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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0275_3: Apoyar a la persona usuaria en la sala de 

entrenamiento polivalente (sep)” 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC0275_3: Apoyar a la persona usuaria en la Sala de 
Entrenamiento Polivalente (SEP)”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Recibir a las personas usuarias con amabilidad en la SEP, 
siguiendo el protocolo establecido en el centro sobre ello, para 
contribuir a una experiencia satisfactoria por su parte. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Llevar a cabo las acciones de bienvenida a las personas usuarias con 
amabilidad, atendiendo a los protocolos del centro, asegurando su toma de 
contacto inicial. 
 

    

 
1.2: Materializar las acciones de presentación personal ante las personas 
usuarias, preguntando su nombre y aportando el propio. 
 

    

 
1.3: Completar la bienvenida a la persona usuaria, solventando las posibles 
dudas generadas. 
 

    

 
 

 
2: Informar a las personas usuarias acerca de los derechos y 
deberes en la SEP, dando a conocer los servicios que ofrecen los 
diferentes profesionales y el ámbito de su responsabilidad, para 
promover amplias posibilidades de desarrollo en ella, sus normas 
y funcionamiento. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Ofrecer la existencia de información relativa a los derechos y deberes de la 
persona usuaria dando a conocer su disponibilidad mediante códigos QR, web, 
u otros sistemas establecidos por el centro, así como verbalmente de forma 
individualizada, asegurando su comprensión por parte de las personas 
usuarias. 
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2: Informar a las personas usuarias acerca de los derechos y 
deberes en la SEP, dando a conocer los servicios que ofrecen los 
diferentes profesionales y el ámbito de su responsabilidad, para 
promover amplias posibilidades de desarrollo en ella, sus normas 
y funcionamiento. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.2: Proporcionar la información relativa a las competencias y 
responsabilidades de los diferentes perfiles profesionales de la SEP, 
especificando los servicios que ofrecen cada uno en el ámbito de su 
responsabilidad, garantizando que la información se ha recibido 
adecuadamente. 
 

    

 
2.3: Transmitir las sugerencias o reclamaciones procedentes de las personas 
usuarias al departamento responsable de ello, rellenando los formularios para 
tal acción. 
 

    

 
2.4: Reportar el incumplimiento de los deberes por parte de la persona usuaria, 
al personal de referencia, realizando una amonestación o expulsión de la SEP, 
si fuera necesario, atendiendo a las pautas sobre ello, establecidas en el centro. 
 

    

 
 

 
3: Presentar la SEP a la persona usuaria, explicando las 
características y distribución de la misma, para contribuir al 
desarrollo seguro y efectivo de la práctica físico deportiva. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Presentar la distribución de la SEP a la persona usuaria, mostrando cada 
uno de los espacios y ubicaciones del equipamiento. 
 

    

 
3.2: Explicar las características de la SEP y sus posibilidades a la persona 
usuaria, fomentando el interés por ella y favoreciendo su adaptación o 
familiarización a la misma. 
 

    

 
3.3: Explicar el funcionamiento del equipamiento, utilizando un lenguaje 
comprensible, incidiendo en un uso seguro y efectivo del mismo. 
 

    

 
3.4: Ofrecer la dinámica organizativa de la SEP a la persona usuaria, adaptando 
el lenguaje a su perfil y experiencia físico deportiva, constatando su 
comprensión, favoreciendo la motivación y su adherencia a la misma. 
 

    

 
 



  
 
 

 

 
 

 
 

 
 
UC0275_3 - Actualizado o Publicado  - Hoja 4 de 4 

 
4: Supervisar la ejecución de las actividades de acondicionamiento 
físico de las personas usuarias de la SEP, derivadas de la 
programación diseñada por el centro, dando el soporte necesario 
en cada momento para contribuir a un trabajo con garantías de 
efectividad y seguridad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.1: Supervisar la ejecución de los ejercicios a través de un acompañamiento 
visual, proporcionando las correcciones oportunas cuando sea necesario. 
 

    

 
4.2: Acometer el asesoramiento técnico a las personas usuarias en la ejecución 
de los ejercicios, si se considera oportuno, garantizando una segura y eficiente 
ejecución técnica por su parte. 
 

    

 
4.3: Disuadir los ejercicios contraindicados, cuando aparecen en las 
ejecuciones de las personas usuarias, proponiendo prácticas correctas 
alternativas de los ejercicios. 
 

    

 
 
 


